LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN CAYERON 12 POR CIENTO DURANTE SEPTIEMBRE PASADO

En septiembre pasado la aprobación de licencias de construcción cayeron 12 por ciento, lo cual es un comportamiento muy negativo si se tiene en cuenta que el año pasado en el mismo periodo el crecimiento fue de 8,44 por ciento.

Según el Dane, entre enero y septiembre, el incremento fue de 5,88 por ciento, mientras que septiembre del año pasado y el mismo mes de este hubo un decrecimiento de 2,01 por ciento.

Esta caída se debió principalmente al comportamiento de las licencias para vivienda, que en el noveno mes del año registró un decrecimiento de 14,67 por ciento. Los departamentos donde más reducción hubo en el área aprobada para edificación habitacional fueron: Arauca, César, Córdoba, Bolívar y Valle.

En destinos diferentes, ocho de los subsectores que registra el Dane tuvieron un comportamiento negativo, pero los que mayor caída tuvieron fueron: social y recreacional (-92,60 por ciento), otros destinos (-87,52 por ciento), bodegas (32,87 por ciento), religioso (29,15 por ciento) y educación (11,71 por ciento). Los subsectores que más crecieron fueron: hospitales con un aumento de 426,27 por ciento; hoteles con 293,82 por ciento; oficinas con 48,25 por ciento y locales industriales con 42,32 por ciento. La edificación de locales tuvo un incremento de 8,56 por ciento.

CAE VIVIENDA SOCIAL

La reducción en la construcción de vivienda se debe especialmente al decrecimiento presentado en la aprobación de área para la vivienda de interés social cuya disminución fue de 26,97 por ciento, mientras que en vivienda diferente a VIS la caída fue de 10,23 por ciento. En lo corrido del año, esta reducción en VIS fue de 4,18 pro ciento y en los doce meses fue de 16,49 por ciento. La diferente a VIS creció 10,66 y 1,91, respectivamente.
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